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Las Familias Profesionales con una inserción superior a la media son:

• Comercio.
• Servicios a las empresas.
• Edificación y Obras Públicas.
• Fabricación de equipos mecánicos, eléctricos y electrónicos.
• Industria pesada y construcciones metálicas.
• Medio ambiente.
• Montaje e instalación.
• Mantenimiento y reparación.
•  Sanidad.
• Servicios a la comunidad y personales.

Las once  Familias Profesionales con Índice de inserción superior al 70 %  suponen casi el 70 % del alumnado. 

Servicio Público de Empleo Estatal

El Servicio Público de Empleo Estatal, dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ha programa-
do a lo largo de 2005 veintiocho cursos del Plan de Formación e Inserción Profesional, de los que ha desarrollado
26, con 371 alumnos formados y un coste de 1.281.762,15 Euros.

De estos cursos veinticuatro corresponden a la modalidad  con "compromiso de contratación" (compromiso de
contratar al 60% de los formados). En el momento de suministrar esta información la gran mayoría de ellos no tení-
an los datos de inserción disponibles.

El alumnado femenino representa el 16,2% del total; con una mayor presencia en la familia de Servicios a las
Empresas, donde forman el 30% del alumnado. La sigue Transportes y comunicaciones con el 29,8%.

En la Tabla 64 se recoge esta oferta en resumen y en el Apéndice 9 se recoge esta oferta formativa por
Especialidad. Estos cursos se centrado casi exclusivamente en el nivel 2.

Tabla 64.

Fundación para el desarrollo de la Formación en las Comarcas Mineras del Carbón. (FORMIC).

El Plan 1998-2005 de la Minería del Carbón y desarrollo alternativo de las Comarcas Mineras contempla, entre
otras acciones, medidas destinadas a la mejora de la cualificación profesional en esas zonas, para lo que dispone
de 30,05 millones de Euros aportados por la SEPI.

A tal fin se creó la Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón (como fun-
dación educativa y cultural de carácter privado) que permite desarrollar una serie de programas de ayudas y becas.

La Fundación concede becas para estudios reglados no obligatorios y para cursos de idiomas, además de las
acciones formativas encaminadas a la cualificación de desempleados en las zonas objetivo del Programa para mejo-
rar sus posibilidades de acceder al mundo laboral. Las acciones desarrolladas en el 2005 son las que se indican en
las Tablas 65 y 66.
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Tabla 65.

Las Familias profesionales de Industria del Metal (13,5%), Servicios a las Empresas (11%), Servicios a la comuni-
dad y personales (8,4%) e Industria Agroalimentaria (6,4%) concentran más del 39% de la oferta total. También
hay que tener en cuenta que el 19,3% de esta oferta total pertenece a acciones sin clasificar.

La tasa media de inserción es del 38 %.

Además de los cursos indicados, esta Fundación desarrolló mediante Convenios las acciones formativas que se
indican en la  Tabla 66.

Tabla 66.

Teniendo en cuenta la duración de estas acciones formativas y a efectos de analizar la oferta por nivel y Familia
Profesional, todas las acciones formativas gestionadas por el FORMIC se consideran como nivel de cualificación 2.

El Apéndice 10 recoge esta oferta formativa por Especialidades.

Resumen de la oferta formativa Ocupacional.

En la Tabla 67 y Gráfico 25, se integran las acciones formativas ocupacionales desarrolladas a través de las dife-
rentes vías.

Tabla 67.

Gráfico 25. Alumnos, según vía de programación.
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Si analizamos algunos datos  (financiación, alumnos, cursos, horas) de cada una de las vías, (Tabla 68), tenemos
el siguiente resumen:

Tabla 68.

Analizando la gestión de las acciones formativas de Formación Ocupacional  desarrolladas a través del Plan FIP
y Plan FOC (Tabla 69 y Gráfico 26),  en función de los diferentes proveedores, tenemos:

Tabla 69.

Gráfico 26. Distribución de alumnos según entidad ejecutora.
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Resumen de la oferta formativa Ocupacional por Familia Profesional y Programa. 

En la Tabla 70 disponemos de una visión global del esfuerzo formativo en el subsistema Ocupacional, ya que
hemos integrado  toda la oferta (Programas de Formación-Empleo, Plan FIP, Plan de Formación Ocupacional y
Continua, oferta del Servicio Público de Empleo Estatal y Fundación para el desarrollo de las Zonas mineras del
carbón). 

Tabla 70.
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Resumen de la oferta de cualificación Reglada y Ocupacional.

A la hora de integrar la información disponible y dado que las Familias Profesionales definidas por
el Ministerio de Educación (22) y e de Trabajo (26), son diferentes,  se ha  mantenido el criterio de años
anteriores en cuanto a utilizar las "Familias Profesionales Integradas" (23) que utiliza la Dirección
General de Formación Profesional para el análisis y la planificación de la oferta formativa. Ver
Apéndice 1. Por tanto a partir de este momento nos referiremos siempre a Familias Profesionales Integradas.

Hemos integrado (Tabla 71)  la oferta de  cualificaciones por Familia Profesional y vía de ejecución y en  la 72
por Familia Profesional, vía de ejecución  y nivel de cualificación y en la 73 esta misma información en términos
porcentuales. Esta integración se ha realizado  considerando solo los alumnos Titulados en Formación Reglada. 

En el Gráfico 27 podemos observar un predominio de la Formación Ocupacional (84 %), sobre la Reglada (16
%), lo que no debería ser el patrón de comportamiento de un mercado de formación avanzado en el que la for-
mación inicial o Reglada de ciclo largo, debería ser la formación de acceso habitual al mercado de trabajo. 

En el Gráfico 28 observamos que en el subsistema Ocupacional el Plan FIP es el más importante en cuanto al
número de alumnos (62,4 %), seguido del Plan de Formación Ocupacional y Continua (19 %), el FORMIC (1º,7 %),
los Programas de Formación-Empleo (6,2 %) y cierra la Tabla la oferta del SPEE con el 1,7 %.

Gráfico 27. Distribución de los cualificados en el subsistema Reglado y Ocupacional.
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Gráfico 28. Distribución de los cualificados por Programa.

Gráfico 29. Distribución de alumnos por nivel y programa. Reglada y Ocupacional.

En el Gráfico 29,
podemos ver la impor-
tancia de cada Programa
en cada nivel de
Cualificación. Así en el
nivel 1 el Plan FIP es el
mas importante seguido
a corta distancia por los
Programas de Formación-
Empleo, mientras en el
nivel 2 lo es el Plan FIP lo
mismo que en el nivel 3
aunque en este caso muy
próximo a la Formación
Profesional Reglada y en
Especialización de nuevo
el Plan FIP.
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Si analizamos los cualificados por nivel comprobamos que en el nivel 1, la Familia de Edificación y Obra Civil es
la de mayor representación con  el 17,8  % de los alumnos,  seguida de la de Servicios a la comunidad y persona-
les (14,6 %), y la de Comercio 12,6 %.  

En nivel 2 lo es la de Fabricación Mecánica (15,2 % de los alumnos), seguida de la de Edificación y obra civil con
el 12 % y la de Administrativo con el 8,9 %.

En nivel 3 la de Servicios a las Empresas con el 39,6 % de los alumnos es la mas destacada, seguida de la de
Administración con un 14,4 %

En Especialización vuelve a ser la de Servicios a las empresas con el 61,2 % de los alumnos y la de Administración
con el 11 % las que tienen mas alumnos.

En Garantía Social las Familias de Fabricación Mecánica (18,4 %), Mantenimiento de vehículos (10,2 %) y
Administración (8,7 %), son las que mas alumnos aportan al programa.

En los Ciclos Formativos de Grado Medio las Familias Profesionales de Administración (14,4 % de los Títulos),
Electricidad-electrónica (14,3 %) y Sanidad 13,3 % son las mas demandadas por los alumnos.

En los Ciclos Formativos de Grado Superior la Familia de Servicios a la comunidad y personales (16,7 %),
Administración (15,2 %) y Sanidad (12,3 %), son las mas demandadas. 

En Formación-Empleo son las Familias de Edificación y Obra Civil (36,7 %), Madera y Mueble (17,53 %) y
Actividades Agrarias (12,8 %), las que concentran mayor número de alumnos.  

En el Plan FIP la Familia Profesional de Servicios a las Empresas ha supuesto el  33,8 % de la oferta, seguida de
la de Edificación y Obra Civil  de Administración con un 9,4 %.

En el Plan de Formación Ocupacional y Continua, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, la Familia
Profesional de Servicios a las Empresas supone el 25,8 % de la oferta, seguida de la de Servicios a la comunidad y
personales con el 9,3 % y la de Administrativo con el 8,9 %.

Por su parte, las acciones formativas del FORMIC  se concentran en las Familias Profesionales de Fabricación
Mecánica (17,4 %), acciones transversales (14,9 %) y Servicios a las empresas 9,5 %.

Las acciones formativas gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal se concentran en la Familia
Profesional de Mantenimiento de vehículos con el 39,9 % de los alumnos.

Globalmente las tres Familias Profesionales con un  peso superior al 5 % en Formación Ocupacional son:

• Servicios a las empresas: 23,6 %
• Administración: 9,3 %
• Edificación y obra civil: 9,1 %
• Fabricación mecánica: 8,4 %
• Servicios a la comunidad y personales: 7,2 %
• Comercio: 5,3 %
• Mantenimiento de vehículos: 5,2 %
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Formación Profesional para el empleo. Formación Continua.

Este tipo de formación se dirige a los trabajadores  ocupados para que mejoren su cualificación profesional y
empleabilidad, o para que se  adapten a los cambios tecnológicos u organizativos de sus empresas.

La formación de los trabajadores ocupados se realiza por tres vías:

• Acciones de Formación Continua en las empresas, que incluyen los Permisos Individuales de Formación y
que se financian con bonificaciones  de las cotizaciones. 

• Contratos Programa de carácter intersectorial para la formación de trabajadores desarrollados en el ámbi-
to Estatal y Autonómico.

• Acciones de Formación Continua del Plan de Formación Ocupacional y Continua cofinanciado por el
Fondo Social Europeo.

Los Contratos Programa de carácter intersectorial y ámbito autonómico y las acciones de Formación Continua
desarrolladas al amparo del Plan de Formación Ocupacional y Continua  del Principado de Asturias se gestionan
desde la Dirección General de Formación Profesional. 

No tenemos datos de los acciones desarrolladas en el Principado de Asturias a través de los Contratos Programa
Sectoriales e Intersectoriales de ámbito Estatal, ni de las acciones de Formación Continua que hayan podido desa-
rrollar  las empresas  con  financiación propia.
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Sistema de bonificación.

La información suministrada por la  Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo  permite hacer un resu-
men de las acciones desarrolladas en el año 2005 en el ámbito del Principado de Asturias, por el sistema de boni-
ficación. En total, en esta Comunidad Autónoma y en 2005,  han participado 22.981 trabajadores. Ver Tabla 74 y
Gráfico 30.

Tabla 74.

Gráfico 30. Porcentaje de participación de las empresas según tamaño.

En la Tabla 75 y Gráfico 31, podemos ver como se distribuyen estas acciones formativas por sectores productivos.

Tabla 75.

Fuente: Fundación
tripartita para la
formación en el
empleo/IDEPA.

Fuente: Fundación
tripartita para la
formación en el empleo.
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Gráfico 31. Participantes por sector productivo.

El 56 % de las acciones formativas son presenciales, un 18,6 % a distancia, un 18 % mixto y un 7,2 %
Teleformación.

Asimismo el 79,2 % corresponden a acciones de formación genérica y un 20,8 % a acciones específicas. Un  56,7
% corresponden a un nivel básico y un 43,3 a niveles medios o superiores.

Contratos Programa de Ámbito Autonómico.

Las acciones formativas desarrolladas a través de los Contratos Programa con agentes sociales y empresariales,
así como con entidades representativas de la Economía Social y autónomos, tienen por objeto mejorar la competi-
tividad  de las empresas con fondos transferidos por la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, fruto
de los Acuerdos entre los Agentes Económicos y Sociales y el Gobierno.

A través de esta vía se han formado 11.911 alumnos y un total de 48.043 horas de formación con un coste de
7.127.632 Euros.

Podemos ver la distribución por entidad ejecutora (Tabla 76 y Gráfico 32), Familia Profesional (Tabla 77), y
Municipio (Gráfico 79).

Tabla 76.

Fuente: Memoria 2005 de la Dirección General de Formación Profesional.
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Gráfico 32. Distribución de alumnos según entidad ejecutora.

La distribución de estas acciones Intersectoriales por Familia Profesional, puede verse en la siguiente Tabla.

Tabla 77.

Fuente: Memoria 2005 de la Dirección General de Formación Profesional.
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Tabla 78.

Fuente: Memoria 2005 de la Dirección General de Formación Profesional.

Plan de Formación Ocupacional y Continua.

Los cursos de Formación Continua de este Plan, deben dar  respuesta a las necesidades de los sectores con
mayores dificultades para acceder a los canales habituales de formación, por lo que se dirigen  de un modo espe-
cial a los trabajadores de la pequeña y mediana empresa, autónomos y micropymes, jóvenes desemple-
ados en busca del primer empleo, parados de larga duración, colectivos específicos con dificultades de
inserción y mujeres desempleadas. 

A lo largo de 2005 se han desarrollado 384 cursos, con un total de 6.235 alumnos y un coste de 2.201. 247 Euros.
En la Tabla 79, puede verse la distribución de los cursos, alumnos y hora por Familia Profesional, mientras  en el
Anexo 11 se recoge la oferta por Familia Profesional y Especialidad. 
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Tabla 79.

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Dirección General de Formación Profesional.

Servicios a las empresas (40 %) y Administración y oficinas (12,6 %) suponen mas de la mitad de los cursos impar-
tidos.

Resumen de la oferta de Formación Continua. 

En la Tabla 80 se recogen todas las acciones de Formación Continua dirigidas a los trabajadores.
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Tabla 80.

La duración media de los cursos del Plan FOC es de 62 horas y de los desarrollados a través de Contratos
Programa de carácter intersectorial de 49.

El coste medio de las acciones formativas por  alumno es de 349 Euros.

Formación gestionada por otros Departamentos de la Administración del

Principado de Asturias.

Otros Departamentos del Gobierno del Principado de Asturias desarrollan otras acciones de Formación Continua
dirigidas a los propios trabajadores del Principado (funcionarios y laborales) y de la Administración local, aunque
un pequeño porcentaje (alrededor del 2 %), se destinan a trabajadores del sector privado fundamentalmente en
minería y agricultura. En total  38.389 acciones formativas como puede verse en la Tabla 86.

Consejería de Economía y Administraciones Públicas.

Esta Consejería, a través del Instituto Adolfo Posada, se encarga de la formación de los trabajadores de la
Administración, exceptuando la formación específica de profesores que desarrolla la Consejería de Educación y
Ciencia y otras acciones puntuales y específicas de otras Consejerías dirigidas a trabajadores de la Administración
local o de empresas privadas de sectores específicos.

A lo largo de 2005  ha desarrollado las acciones que se indican en la Tabla 81 y Gráfico 33.

Tabla 81.

Destaca el número de alumnos formados por Teleformación (17,5 %).

(*) Sin datos de
estos Programas.

Fuente: Instituto
Adolfo Posada.
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Gráfico 33. Distribución de las modalidades de formación por grupos.

En cuanto a la distribución según la duración de las acciones formativas, en la Tabla 82 y el Gráfico 35, pode-
mos ver que es  en el  grupo D en el que es mayor la presencia de acciones formativas de mayor duración.  

Consejería de Educación y Ciencia.

Dentro del Plan de Formación Permanente del Profesorado se han desarrollado diferentes acciones de
Formación Continua dirigidas a los profesores de los diferentes Cuerpos docentes a través de diferentes vías, tanto
dependientes de esta Consejería como de entidades acreditadas.

En la Tabla 82 puede verse la participación por niveles.

Tabla 82.

Consejería de Industria y Empleo.

Esta Consejería a realizado diversas actividades formativas para empresas mineras a través del Servicio de
Seguridad Minera de la Dirección General de Minería, Industria y Energía. Tabla 83.

Tabla 83.

Ratio media: 4 alumnos/curso.

Duración media del curso: 28,9 horas

En el Apéndice 12 se recogen las acciones desarrolladas para cada empresa.

Fuente: Elaboración
propia con datos
proporcionados por el
Consejo Escolar del
Principado de Asturias.
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En el Centro de experimentación subterránea de Barredo (Mieres), se desarrollan actividades de capacitación,
entrenamiento y formación que se recogen en la Tabla 84.

Tabla 84.

Ratio media: 5 alumnos/curso.

Duración media del curso: 15,5 horas

Consejería de Medio Rural y Pesca.

Esta Consejería a través de la Dirección General de Agroalimentación ha impartido 22 cursos de especialización
con una duración variable (entre 4 y 150 horas), en los que han participado 264 hombres y 133 mujeres. Estos cur-
sos están dirigidos a ganaderos y agricultores, en activo o que van a incorporarse a esta actividad ya que los cursos
de capacitación permiten acceder a la actividad agraria y ganadera a quienes no dispongan de una acreditación
profesional. Los cursos de especialización se orientan a mejorar la cualificación  en campos concretos.

Estos cursos se imparten en la Escuela de Agricultura de Villaviciosa (8) y en otras localidades.

El coste de estas acciones formativas ha sido de 53.527 Euros.

En el Apéndice 13 puede verse la relación de cursos impartidos (22) y cancelados por falta de alumnos (22).

Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo.

Esta Consejería ha organizado a través del Instituto Asturiano de la Juventud y la Dirección General de Deportes
varias acciones formativas. El primero  ha desarrollado una serie de actividades orientadas a formar a los respon-
sables de oficinas de información juvenil, agentes de desarrollo local y agentes de igualdad de oportunidades,
mientras la segunda desarrolló acciones para la formación permanente de Técnicos deportivos y de Especialización.

En la Tabla 85 se encuentran recogidas estas acciones formativas, mientras que en Apéndice 14 se recoge la ofer-
ta por actividad.

Tabla 85.



92

Consejo de Asturias de la Formación Profesional

Consejería de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores.

La Escuela Regional de Policías Locales, dependiente de la Dirección General de Seguridad Pública ha organi-
zado setenta y tres Cursos dirigidos a Policía Local, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Bomberos,
Agrupaciones de Voluntarios, Personal de 112 Asturias, Personal SAMU, Empresas privadas de seguridad y colecti-
vos relacionados. En el Apéndice 10 se recogen estas acciones formativas cuya duración media es de 40,5 horas

La demanda de plazas superó a la oferta en todos los casos y el coste total de estas acciones formativas ha sido
de 102.599 Euros.

Consejería de la Presidencia.

A través del Instituto Asturiano de la Mujer  ha desarrollado en 2005 diversas acciones formativas en el Centro
Penitenciario de Villabona. En total se han impartido seis talleres en dicho Centro.

Además, se impartió  un curso de extensión universitaria con una duración de 30 horas y asistencia de 46 alum-
nas y 5 alumnos. 

El coste total de las acciones formativas fue de 42.359 Euros. 

El Apéndice 16, recoge el catálogo de cursos de esta Consejería.

Centro de Formación Profesional Marítimo Pesquera.

Este Centro ha sido transferido a la Consejería de Educación y Ciencia con fecha 1 de Enero de 2006. En conse-
cuencia durante el año 2005 su dependencia  seguía siendo del Instituto Social de la Marina. Imparte, además de
las enseñanzas regladas, enseñanzas conducentes a la obtención de determinadas competencias o especializacio-
nes relacionadas con actividades náuticas recreativas o profesionales. Ver Apéndice 12.

Resumen de la formación gestionada por otros Departamentos.

En la Tabla 86 tenemos el resumen de estas acciones de Formación Continua dirigidas fundamentalmente a fun-
cionarios y personal laboral del Principado de Asturias o funcionarios de la administración local, mientras un 5 %
se dirigen a trabajadores de empresas privadas y están referidas a temas de seguridad.

Tabla 86.

(*) Sin datos de asistentes.

(**) Formación Ocupacional (169) y Continua (98).
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Resumen de la formación impartida.

En primer lugar analizaremos el subsistema Reglado considerando únicamente las acciones que proporcio-
nan cualificación profesional o cierta Especialización, y no las orientadas a la formación general (formación básica
para adultos, Educación Secundaria para personas adultas, idiomas, Bachillerato a distancia y nocturno, prepara-
ción de pruebas).

En la Tabla 87 se recogen estos datos en los que destaca , el peso de las enseñanzas Universitarias que repre-
sentan el 62 % del total de alumnos.

Tabla 87.

Nota: Se desconocen los datos de Titulación de las Enseñanzas de Régimen Especial (Música, Danza, Arte Dramático,  Enseñanzas de Artes

Plásticas y Deportivas).
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En segundo lugar analizaremos las enseñanzas de Formación Ocupacional a través de las diferentes vías de
programación. Tabla 88.

Tabla 88.

Destaca la importancia del Plan FIP que representa el 62 % del total de las mismas, y la inversión total que llega
a  61.883.743 Euros.

En tercer lugar analizaremos las acciones de Formación Continua en las Empresas destinadas a mejorar la
competitividad de las mismas mejorando la empleabilidad de los trabajadores o adaptando su cualificación a los
nuevos sistemas de producción de bienes y servicios o de organización del trabajo. Tabla 89.

Tabla 89.

Destaca la importancia de las acciones de Formación Continua desarrolladas a través de las bonificaciones en las
cuotas de la Seguridad Social (56 %) y la inversión global realizada que llega a los 14.363.860 Euros.

Por último analizaremos la Formación Continua desarrollada por otros Departamentos de la
Administración orientada a los trabajadores del Principado y de las administraciones locales, o de algunas empre-
sas cuya actividad productiva esta relacionada con la minería, la agricultura o acciones destinadas a mejorar la com-
petencia deportiva de los entrenadores o a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. Tabla 90.

Tabla 90.

(*) Sin datos de asistentes.

(**) Formación Ocupacional (169) y Continua (98).
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Destaca el esfuerzo formativo desarrollado por la Consejería de Economía y Administraciones Públicas a través
del Instituto Adolfo Posada  para actualizar la cualificación profesional de los trabajadores del sector público.

Si analizamos el desarrollo  de las diferentes acciones formativas no Universitarias de los tres subsistemas (exclu-
yendo las acciones organizadas por Consejerías diferentes a la de Educación y Ciencia),  función del tipo de enti-
dades que se responsabiliza de su gestión, tenemos los datos que recoge la Tabla 91 y Gráfico 35.

Tabla 91.

Dentro de la Administración cabe destacar el esfuerzo de gestión que realiza la Dirección General de Formación
Profesional con mas de 52.000 alumnos repartidos en los tres subsistemas (Tabla 92), y mas  de 51.000.000 de Euros
de inversión solo en Formación Ocupacional y Continua (42.558.117 y 9.328.879 de Euros respectivamente), al mar-
gen del coste de las enseñanzas de Formación Reglada en Centros públicos y concertados, así como la Formación
Permanente de Adultos.

Tabla 92.

Gr;afico 34. Distribución de las enseñanzas no Universitarias según responsable de la ejecución.
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En la Formación Reglada es evidente la importancia de la gestión pública (88 %), en la Ocupacional de los cen-
tros privados (59 %), y en la Continua de agentes económicos (56 %).

Gráfico 35. Alumnos por subsistema y vía de programación.
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Recomendaciones.

Los datos que se recogen en los diferentes apartados de esta Memoria permiten formular algunas recomenda-
ciones en relación con algunos hechos destacables.

1. Formación Reglada.

Reducir el número de alumnos que abandonan el sistema escolar sin obtener el Título de Graduado en ESO (16
%) y Bachillerato (24 %), facilitándoles la obtención de una cualificación profesional.

Incrementar el número de alumnos que realizan Prácticas Formativas en Empresas en los Programas de Garantía
Social (10 %).

Incrementar la demanda de titulaciones básicas (nivele 2) en Formación Profesional Reglada (17,3 %), frente a
las titulaciones Universitarias (niveles 4 y 5) que representan el 57 % de las expedidas.

Intensificar las acciones destinadas a la Orientación académica y profesional.

Mejorar la tasa de promoción de primero a segundo curso en los estudios de formación profesional de grado
medio (57 %) y grado superior (68 %).

Completar la formación básica de los titulados de FPR con cursos de Especialización para incrementar la emple-
abilidad.

Actualizar Títulos de Formación Profesional Reglada.

Incrementar el número de alumnos Universitarios que hacen Prácticas Formativas en las empresas (46 % en los
de nivel 4). 

2. Formación Ocupacional.

Mantener la importancia de los cursos de nivel 2 y Especialización en el Plan FIP y Plan de Formación
Ocupacional y Continua ya que contribuye a reducir los déficits de cualificación intermedia de la Formación inicial
y a mejorar la empleabilidad de los demandantes de empleo.
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Incrementar el número de alumnos que realizan Prácticas Formativas en las empresas.

Garantizar que los proveedores de formación tengan  una vinculación muy estrecha con los sectores producti-
vos para garantizar la coherencia de las programaciones presentadas con las necesidades de capital humano de  los
mismos.

Actualizar los Certificados de Profesionalidad.

3. Formación Continua en las empresas.

Promover el incremento del porcentaje de trabajadores que participan en  acciones de Formación Continua
hasta acercarlo a los de los países de la Unión Europea.

Facilitar la accesibilidad y promover las acciones de Formación Continua en las pequeñas y medianas empresas.

4. Formación  de otros Departamentos de la Administración.

Mantener el esfuerzo formativo desarrollado por la Consejería de Economía y Administraciones Públicas, a tra-
vés del Instituto Adolfo Posada, para la Formación de los trabajadores del Principado.

Mantener el esfuerzo de la Consejería de Educación y Ciencia para  actualizar las competencias de los profeso-
res, especialmente en Formación Profesional y potenciar las estancias en empresas.

Mantener el esfuerzo formativo de otras Consejerías  (Industria y Empleo, Medio Rural y Pesca, Justicia,
Seguridad Pública y Relaciones Exteriores), para mejorar la cualificación de otros trabajadores de la Administración
o determinadas empresas por la especificidad de los contenidos (seguridad minera, formación de policías etc.).  
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Apéndices:

Apéndice 1. Familias Profesionales Regladas, Ocupacionales e Integradas.

El hecho de que en Formación Reglada y Formación Ocupacional  se estructure la formación sobre diferentes
Familias Profesionales dificulta el análisis de la oferta. En este sentido se han integrado ambos subsistemas utili-
zando el criterio de la Dirección General de Formación Profesional. Así de 22 Familias de Formación Reglada y 26
de Formación Ocupacional se establecen 23 Familias Integradas tal como se indica en la Tabla 90.

Familia integrada incluyente a los dos subsistemas. 
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Apéndice 2. Áreas de Planificación.

Las unidades territoriales básicas de planificación (Comarcas) se establecen a partir de las diez utilizadas en
Formación Reglada y las cinco de Formación Ocupacional. Las unidades "integradas" se indican en el siguiente cua-
dro.
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Apéndice 3. Oferta formativa de Garantía Social.
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Apéndice 4. Ciclos formativos de Grado medio y superior.
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Apéndice 5.  Proyectos de Escuelas Taller.
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Apéndice 6. Proyectos de Talleres de Empleo.
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Apéndice 7. Cursos del plan FIP.
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Apéndice 8. Cursos ocupacionales del Plan de Formación Ocupacional y Continua.
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Apéndice 9. Cursos del Plan FIP gestionados a través del Servicio Público de Empleo Estatal.
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Apéndice 10. Cursos gestionados a través de la Fundación para la Formación en las

Comarcas Mineras del Carbón.

Oferta a través de convocatoria pública.

Fuente: Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón.

Oferta a través de Convenio.

Fuente: Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón.
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Apéndice 11. Cursos de Formación Continua del Plan de Formación Ocupacional y

Continua.
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Apéndice 12. Cursos impartidos por  la Consejería de Industria y Empleo.
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Apéndice 13. Cursos impartidos por la Consejería de Medio Rural y Pesca.
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(1) Demanda de plazas superior a la oferta
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Apéndice 14. Cursos impartidos por la Consejería de Cultura, Comunicación Social y

Turismo.
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Apéndice 15. Cursos impartidos por la Escuela Regional de Policías Locales. Consejería de

Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores.
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Apéndice 17. Cursos impartidos en  la Escuela Náutico Pesquera.

Apéndice 16. Cursos impartidos por la Consejería de Presidencia.
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